
                                               

                                                                                                                                          
 

 

 

 

Calle 28 Nº 13A -15 Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311 - Nit. 830115297-6 

Conmutador (571) 6067676 – Línea Gratuita 01 8000 

958283 

Email: info@mincit.gov.co 

www.mincit.gov.co 

                                                          

 
                                                                           GD-FM-009.v20 

 

 

                                                                                                                                      
Página 1 de 6 

 

 

CTCP 
Bogotá, D.C., 

 

 
Señor (a) 
ERIKA MARCELA CHAPARRO BLANCO 
E-mail: erikacha07@hotmail.com 

 
   

 
Asunto:  Consulta 1-2020-003766 
 

REFERENCIA: 

Fecha de Radicado 05 de marzo de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0189 -CONSULTA 
Código referencia R-2-360 
Tema ACTIVOS BIOLOGICOS 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización Técnica de Normas 
de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 
2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la 
adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus 
funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 

RESUMEN:  
“… La información referente a activos biológicos, se encuentra compilada en la sección 34 del Anexo 2 del D.U.R. 2420 de 
2015.” 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 

“(…) 
PRIMERA. Sírvase detallar, los procedimientos, normatividad, regulación y demás aspectos relacionados en materia 
contable que deberán agotarse y tenerse en cuenta, en el desarrollo del proyecto agro-industrial encaminado al cultivo 
y fabricación de derivados de cannabis para fines medicinales y científicos para las distintas fases del mencionado 
proyecto.  
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SEGUNDA. Con fundamento en la petición anterior, sírvase indicar, los procedimientos, normatividad, regulación y demás 
aspectos relacionados que deberán agotarse y tenerse en cuenta en materia contable, en el desarrollo del proyecto agro-
industrial encaminado al cultivo y fabricación de derivados de cannabis para fines medicinales y científicos, para el cálculo 
y determinación, en especial, de los inventarios y costos, así mismo, los activos, pasivos, gastos y demás rubros que 
puedan surgir en el desarrollo y avance del precitado proyecto agro-industrial.  
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado que su misión no 
consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de 
los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las 
normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los estándares de 
información financiera en Colombia, el tratamiento contable debe efectuarse teniendo en cuenta el marco técnico 
normativo que le corresponda a la entidad. Como no se indica en la consulta el grupo al que pertenece el consultante, 
este concepto se elabora teniendo como referente el Marco Técnico Normativo correspondiente al Grupo 2, contenido 
en el Decreto Único 2420 de 2015 y sus modificaciones, es decir, la NIIF para PYMES. 
 
Respecto a las preguntas planteadas por el consultante, la temática del proyecto en mención hace referencia al uso de 
toda la normatividad y procedimientos e interpretaciones referentes a activos biológicos, y sobre este particular, el 
anexo 2 del D.U.R. 2420 de 2015, manifiesta lo siguiente: 
 

“Información a presentar en el estado de situación financiera 
 
4.2 Como mínimo, el estado de situación financiera incluirá partidas que presenten los siguientes importes: 
(…) 
(h) activos biológicos registrados al costo menos la depreciación acumulada y el deterioro del valor; 
(i) activos biológicos registrados al valor razonable con cambios en resultados; 
(…) 
Sección 13 
Inventarios 
Alcance de esta sección 
(…) 
13.2 Esta sección se aplica a todos los inventarios, excepto a: 
(…) 
(c) los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola y productos agrícolas en el punto de cosecha o recolección 
(véase la Sección 34 Actividades Especiales). 
(…) 
Costo de los productos agrícolas recolectados de activos biológicos 
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13.15 La Sección 34 requiere que los inventarios que comprenden productos agrícolas, que una entidad haya cosechado o 
recolectado de sus activos biológicos, deben medirse, en el momento de su reconocimiento inicial, por su valor razonable 
menos los costos estimados de venta en el punto de su cosecha o recolección. Éste pasará a ser el costo de los inventarios en 
esa fecha, para la aplicación de esta sección. 
(…) 
Sección 17 
Propiedades, Planta y Equipo 
(…) 
17.3 Las propiedades, planta y equipo no incluyen: 
(a) los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola (véase la Sección 34 Actividades Especiales); o 
(…) 
Sección 20 
Arrendamientos 
Alcance de esta sección 
20.1 Esta sección trata la contabilización de todos los arrendamientos, distintos de: 
(…) 
 (d) la medición de activos biológicos mantenidos por arrendatarios bajo arrendamientos financieros y activos biológicos 
suministrados por arrendadores bajo arrendamientos operativos (véase la Sección 34); 
(…) 
Sección 23 
Ingresos de actividades ordinarias 
(…) 
23.2 Los ingresos de actividades ordinarias u otros ingresos que surgen de algunas transacciones y sucesos se tratan en otras 
secciones de esta Norma: 
(…) 
(e) reconocimiento inicial y cambios en el valor razonable de los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola 
(véase la Sección 34 Actividades Especiales); y 
(f) reconocimiento inicial de productos agrícolas (véase la Sección 34). 
(…) 
Sección 27 
Deterioro del Valor de los Activos 
Objetivo y alcance 
27.1 Una pérdida por deterioro de valor tiene lugar cuando el importe en libros de un activo es superior a su importe 
recuperable. Esta sección se aplicará a la contabilización del deterioro del valor de todos los activos distintos de los siguientes, 
para los que establecen requerimientos de deterioro de valor otras secciones de esta NIIF: 
(…) 
(e) activos biológicos relacionados con la actividad agrícola, medidos a su valor razonable menos los costos estimados de 
venta (véase la Sección 34 Actividades Especiales); y 
(…) 
Sección 34 
Actividades Especiales 
 
Alcance de esta sección 
34.1 Esta Sección proporciona una guía sobre la información financiera de las PYMES involucradas en tres tipos de actividades 
especiales—actividades agrícolas, actividades de extracción y concesión de servicios. 
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Agricultura 
34.2 Una entidad que use esta Norma y que se dedique a actividades agrícolas determinará su política contable para cada 
clase de sus activos biológicos, tal como se indica a continuación: 
(a) la entidad utilizará el modelo del valor razonable, de los párrafos 34.4 a 34.7, para los activos biológicos cuyo valor 
razonable sea fácilmente determinable sin un costo o esfuerzo desproporcionado; y 
(b) la entidad usará el modelo del costo de los párrafos 34.8 a 34.10 para todos los demás activos biológicos. 
 
Reconocimiento 
34.3 Una entidad reconocerá un activo biológico o un producto agrícola cuando, y solo cuando: 
(a) la entidad controle el activo como resultado de sucesos pasados; 
(b) sea probable que fluyan a la entidad los beneficios económicos futuros asociados con el activo; y 
(c) el valor razonable o el costo del activo puedan ser medidos de forma fiable, sin un costo o esfuerzo desproporcionado. 
 
Medición—modelo del valor razonable 
34.4 Una entidad medirá un activo biológico en el momento del reconocimiento inicial, y en cada fecha sobre la que se 
informe, a su valor razonable menos los costos de venta. Los cambios en el valor razonable menos los costos de venta se 
reconocerán en resultados. 
 
34.5 Los productos agrícolas cosechados o recolectados que procedan de activos biológicos de una entidad se medirán a su 
valor razonable menos los costos de venta en el punto de cosecha o recolección. Esta medición será el costo a esa fecha, 
cuando se aplique la Sección 13 Inventarios u otra sección de esta Norma que sea de aplicación. 
 
34.6 En la determinación del valor razonable, una entidad considerará lo siguiente: 
(a) si existiera un mercado activo para un determinado activo biológico o para un producto agrícola en su ubicación y 
condición actuales, el precio de cotización en ese mercado será la base adecuada para la determinación del valor razonable 
de ese activo. Si una entidad tuviera acceso a mercados activos diferentes, usará el precio existente en el mercado en el que 
espera operar. 
 
(b) si no existiera un mercado activo, una entidad utilizará uno o más de la siguiente información para determinar el valor 
razonable, siempre que estuviesen disponibles: 

(i) el precio de la transacción más reciente en el mercado, suponiendo que no haya habido un cambio significativo 
en las circunstancias económicas entre la fecha de la transacción y el final del periodo sobre el que se informa; 
(ii) los precios de mercado de activos similares, ajustados para reflejar las diferencias existentes; y 
(iii) las referencias del sector, tales como el valor de un huerto expresado en términos de envases estándar para la 
exportación, fanegas o hectáreas; o el valor del ganado expresado por kilogramo de carne. 

(c) en algunos casos, las fuentes de información enumeradas en los apartados (a) o (b) pueden sugerir diferentes conclusiones 
sobre el valor razonable de un activo biológico o de un producto agrícola. Una entidad considerará las razones de esas 
diferencias, para llegar a la estimación más fiable del valor razonable, dentro de un rango relativamente 
estrecho de estimaciones razonables. 
(d) en algunas circunstancias, el valor razonable puede ser fácilmente determinable, sin un costo o esfuerzo 
desproporcionado, aún cuando no haya disponibles precios o valores determinados por el mercado para un activo biológico 
en su condición actual. Una entidad considerará si el valor presente de los flujos de efectivo netos esperados procedentes del 
activo descontados a una tasa corriente de mercado da lugar a una medición fiable del valor razonable. 
Información a revelar—modelo del valor razonable 
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34.7 Una entidad revelará lo siguiente con respecto a sus activos biológicos medidos al valor razonable: 
(a) Una descripción de cada clase de activos biológicos. 
(b) Los métodos y las hipótesis significativas aplicadas en la determinación del valor razonable de cada categoría de 
productos agrícolas en el punto de cosecha o recolección y de cada categoría de activos biológicos. 
(c) una conciliación de los cambios en el importe en libros de los activos biológicos entre el comienzo y el final del periodo 
corriente.  
 
La conciliación incluirá: 
(i) la ganancia o pérdida surgida de cambios en el valor razonable menos los costos de venta; 
(ii) los incrementos procedentes de compras; 
(iii) las disminuciones procedentes de la cosecha o recolección; 
(iv) los incrementos que procedan de combinaciones de negocios; 
(v) las diferencias netas de cambio derivadas de la conversión de los estados financieros a una moneda de presentación 
diferente, así como las que se derivan de la conversión de un negocio en el extranjero a la moneda de presentación de la 
entidad que informa; y 
(vi) otros cambios. 
 
Medición—modelo del costo 
34.8 La entidad medirá los activos biológicos cuyo valor razonable no sea fácilmente determinable sin costo o esfuerzo 
desproporcionado, al costo menos cualquier depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada. 
 
34.9 La entidad medirá los productos agrícolas, cosechados o recolectados de sus activos biológicos, a su valor razonable 
menos los costos estimados de venta en el punto de cosecha. Esta medición será el costo a esa fecha, cuando se aplique la 
Sección 13 u otras secciones de esta NIIF. 
 
Información a revelar—modelo del costo 
34.10 Una entidad revelará lo siguiente con respecto a los activos biológicos medidos utilizando el modelo del costo: 
(a) una descripción de cada clase de activos biológicos; 
(b) una explicación de por qué el valor razonable no puede medirse con fiabilidad sin esfuerzo o costo desproporcionado; 
(c) el método de depreciación utilizado; 
(d) las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas; y 
(e) El importe en libros bruto y la depreciación acumulada (a la que se agregarán las pérdidas por deterioro del valor 
acumuladas), al principio y al final del periodo. 
 

De manera adicional, relacionamos las consultas emitidas por parte del Consejo y con referencia a este tipo de activos 
biológicos: 

No.  CONCEPTO FECHA 

2015-397 

MANEJO DE ACTIVOS BIOLÓGICOS E INVENTARIOS EN LOS CULTIVOS 
DE PALMA 

1/07/2015 

2015-623 ACTIVOS BIOLÓGICOS 26/08/2015 

2015-647 ACTIVOS BIOLÓGICOS 11/03/2016 

2015-798 ACTIVOS BIOLÓGICOS 12/11/2015 

2018-580 ACTIVOS BIOLÓGICOS 10/08/2018 

2018-941 ACTIVOS BIOLÓGICOS 3/12/2018 

2018-1027 ACTIVOS BIOLÓGICOS 20/12/2018 
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Para efectos de consulta, adjuntamos el siguiente enlace: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2019  (Última 

revisión del enlace: 28-02-2020). 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 
presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 

 
 

 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez  
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R. 
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Radicado relacionada No. 1-2020-003766

CTCP

Bogota D.C, 16 de abril de 2020

Señor(a)
Erika Marcela Chaparro Blanco
erikacha07@hotmail.com; emolina@mincit.gov.co

Asunto : TRASLADO POR COMPETENCIA DERECHO DE PETICION CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA
PUBLICA RADICADO 11090.20 2020-0189

Saludo:
Por este medio damos respuesta a su consulta.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0189 Firma JMPB.pdf
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